
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00608-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  LUIS CARLOS VALENCIA 

Demandado (a) RODAMAR S.A.S. 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de enero de 2024. 

 

Señor Juez, informo que el 12 de diciembre de 2023 la parte demandante 

atendió el requerimiento hecho en el auto anterior (documento electrónico 

#005). 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de enero de 2024 

 

Auto interlocutorio: Admisión de demanda y concede amparo de pobreza 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25, 26 del CPTSS y 

la Ley 2213 de 2022, se observa que reúne los requisitos para su admisión; 

además, esta autoridad es competente conforme a los artículos 2°, 5° y 12 del 

CPTSS. Por consiguiente, será admitida.  

 

Por otro lado, con el propósito de orientar a la parte demandante se le hace 

saber que para la práctica de la notificación personal a la demanda puede 

atender lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el cual 

la notificación personal “se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje”.       

 

Finalmente, en el folio 4 del documento electrónico #005 obra la solicitud de 

amparo de pobreza presentada por el demandante, la cual cumple los requisitos 

previstos en el artículo 152 del CGP, aplicado por remisión del 145 del CPTSS, 

destacándose su afirmación bajo juramento que no está en capacidad de 

atender los gastos del proceso “sin menoscabo y grave detrimento de lo 

necesario para su propia subsistencia y la de su familia”. Por tal razón, se 

concederá.     

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 
 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la demanda presentada por LUIS CARLOS VALENCIA 

contra RODAMAR S.A.S. Tramítese el proceso como ordinario laboral de única 

instancia. 
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Segundo. Notifíquese personalmente a la demandada esta providencia, 

pudiendo atender la parte demandante el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Tercero. Conceder el amparo de pobreza al demandante. 

 

Cuarto. Tener como apoderado judicial del demandante al abogado William 

Arturo Troncoso Reyes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00582-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  HIMELDA ROSA JIMÉNEZ LARA 

Demandado (a) CLEANER S.A. 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de enero de 2024. 

 

Señor Juez, informo que el 19 de diciembre de 2023 fue presentada subsanación de la 

demanda (documento electrónico #007). 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de enero de 2024 

 

Auto interlocutorio: admisión de demanda subsanada  

 

Constatado el correo institucional del Juzgado se advierte que la demanda fue 

subsanada en oportunidad y ahora sí reúne los requisitos para su admisión a la luz de 

los artículos 25 y 26 del CPTSS, y la Ley 2213 de 2022; además, esta autoridad es 

competente conforme a los artículos 2°, 5° y 12 del CPTSS. Por consiguiente, será 

admitida. 

 

Por otro lado, con el propósito de orientar a la parte demandante se le hace saber que 

para la práctica de la notificación personal a la demanda puede atender lo dispuesto 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el cual la notificación personal “se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.      

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la demanda presentada por HIMELDA ROSA JIMÉNEZ LARA 

contra CLEANER S.A. Tramítese el proceso como ordinario laboral de única instancia. 

 

Segundo. Notifíquese personalmente a la demandada esta providencia, pudiendo 

atender la parte demandante el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00631-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  BERENICE CASTRO OLIVO  

Demandado (a) AHUMADA ABOGADOS ASESORÍA Y CONSULTORÍA S.A.S. 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de enero de 2024. 

 

Señor Juez, informo que el 19 de diciembre de 2023 fue presentada subsanación de la 

demanda (documento electrónico #006). 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de enero de 2024 

 

Auto interlocutorio: admisión de demanda subsanada  

 

Constatado el correo institucional del Juzgado se advierte que la demanda fue 

subsanada en oportunidad y ahora sí reúne los requisitos para su admisión a la luz de 

los artículos 25 y 26 del CPTSS, y la Ley 2213 de 2022; además, esta autoridad es 

competente conforme a los artículos 2°, 5° y 12 del CPTSS. Por consiguiente, será 

admitida. 

 

Por otro lado, con el propósito de orientar a la parte demandante se le hace saber que 

para la práctica de la notificación personal a las demandas puede atender lo dispuesto 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el cual la notificación personal “se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.       

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la demanda presentada por BERENICE CASTRO OLIVO contra 

AHUMADA ABOGADOS ASESORÍA Y CONSULTORÍA S.A.S. Tramítese el proceso 

como ordinario laboral de única instancia. 

 

Segundo. Notifíquese personalmente a la demandada esta providencia, pudiendo 

atender la parte demandante el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00578-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  ANDRÉS FERNANDO GARCÍA BUSTAMANTE 

Demandado (a) EFICACIA S.A. y COLOMBIA MÓVIL S.A. E.S.P. 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de enero de 2024. 

 

Señor Juez, informo que el 12 de diciembre de 2023 fue presentada la subsanación de 

la demanda (documento electrónico #005). 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de enero de 2024 

 

Auto interlocutorio: admisión de demanda subsanada  

 

Constatado el correo institucional del Juzgado se advierte que la demanda fue 

subsanada en oportunidad y ahora sí reúne los requisitos para su admisión a la luz de 

los artículos 25 y 26 del CPTSS, y la Ley 2213 de 2022; además, esta autoridad es 

competente conforme a los artículos 2°, 5° y 12 del CPTSS. Por consiguiente, será 

admitida. 

 

Por otro lado, con el propósito de orientar a la parte demandante se le hace saber que 

para la práctica de la notificación personal a la demanda puede atender lo dispuesto 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el cual la notificación personal “se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.       

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la demanda presentada por ANDRÉS FERNANDO GARCÍA 

BUSTAMANTE contra EFICACIA S.A. y COLOMBIA MÓVIL S.A. E.S.P. Tramítese 

el proceso como ordinario laboral de única instancia. 

 

Segundo. Notifíquese personalmente a las demandadas esta providencia, pudiendo 

atender la parte demandante el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00606-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  VÍCTOR ANTONIO GUERRERO RODELO  

Demandado (a) J&F SOLUCIONES INTEGRALES Y JURÍDICAS S.A.S. y 

CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL SOL 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de enero de 2024. 

 

Señor Juez, informo que el 13 de diciembre de 2023 fue presentada subsanación de la 

demanda (documento electrónico #006). 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de enero de 2024 

 

Auto interlocutorio: admisión de demanda subsanada  

 

Constatado el correo institucional del Juzgado se advierte que la demanda fue 

subsanada en oportunidad y ahora sí reúne los requisitos para su admisión a la luz de 

los artículos 25 y 26 del CPTSS, y la Ley 2213 de 2022; además, esta autoridad es 

competente conforme a los artículos 2°, 5° y 12 del CPTSS. Por consiguiente, será 

admitida. 

 

Por otro lado, con el propósito de orientar a la parte demandante se le hace saber que 

para la práctica de la notificación personal a las demandas puede atender lo dispuesto 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el cual la notificación personal “se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.       

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la demanda presentada por VÍCTOR ANTONIO GUERRERO 

RODELO contra J&F SOLUCIONES INTEGRALES Y JURÍDICAS S.A.S. y 

CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL SOL. Tramítese el proceso como ordinario 

laboral de única instancia. 

 

Segundo. Notifíquese personalmente a las demandadas esta providencia, pudiendo 

atender la parte demandante el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Tercero. Tener como apoderado judicial del demandante al abogado Rubén Darío Polo 

Pérez. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 


